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£ A, ! MON AAZE 

AMPLIACION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

| REINGENIERIA ZIEBELL COMPAÑÍA LIMITADA 1 

; OTORGADA POR: 

SRA. INA ISABEL ALARCON BACH 

¡09 CUANTÍA: — $400,00 
DI: DOS COPIAS 
L.A. 

1 " En la ciudad de San Francisco de Quito, Ca y al de la 

| Os + República do peísor. hoy día lunes diez y ocho “de septiembre 
de dos milf ante mi DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARIQA 

de este cantón comparece la señora _ INA ISABEL ALARCON BACH 

en Calidad de Gerente . General Ly Representante Legal de” la 

: compañía | REINGENTERIA | ZIEBELL  COMPANIZÓ LIMITADAS . Ja 
O compareciente es de. nacio la1 idad ecuatoriana, mayor de edad /, de 

| estado civil ooota hábil. para contratar. y y obligarse, | 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de ouitod a quien de 

conocer doy fe; y me dice que eleve a escritura pública la 

¿ siguiente Ampliación de Capital Social, contenida en la minuta 

| que me entregan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a ; 

L continuación es el siguiente: | SEÑOR NOTARIO: ER el registro de 

escrituras a su cargo,  —sÍrvase. incorporar la “siguiente que 

contiene el aumento de capital y reforma de estatutos de la   
compañía Reingeniería Ziebell Compañía Limitada. COMPARECIENTES. - 
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Comparece a la celebración de la presente escritura Ina Isabel 

Alarcón Bach en calidad da Gerente General y representante legal 

de la compañía limitada | Reingeniería Ziebell Compañía Limitada! 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía Limitada ' 1 Reingeniería Ziebell 

Compañía Limitadal se co.stituyó mediante escritura celebrada el 

seis de julio de mil novecientos noventa y nueve ante el Notario 

Quinta del cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, 

escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

dos de julio de mil novecientos noventa y nueve. b) La Compañia 

l Reingeniería Ziebell Compañía Limitadal se constituyó con un 

capital social de cinco millones dé sucres (S/. 5'000.000 -00) 

dividido en quinientas (500) participaciones de un valor” nomina] 

de diez mil sucTes (57. 10. 000.00) cada una, que. se repartían de 

—la siguiente manera entre sus socios: _Ina Isabel Alarcón Bach 

cuatrocientas (400). José Luis “Guerrero Martínez Y Edison Wladimir 

Salvador Angulo cincuenta (50) participaciones cada uno. c) El 

veinte y dos de febrero de dos mil mediante “escritura pública 

celebrada ente a” Notario quinto del < cantón Quito, Doctor 1 Luis 
cai. 

Humberto Navas Dávila, « el socio Edison Wladimir Salvador Angulo 

cedió a favor de Ina Isabel Alarcón Back la totalidad de sus 
A 

participaciones Y. consecuentemente, ey derecho de preferente para 
: 1 >” .. 

td E A Z 

suscribir aunentos de capital. “La cesión de participaciones fue 

debidamente registrada en la Superintendencia de Compañías. á) El 

cinco de mayo de dos mil se celebró la Junta General Universal por. 
7 y ar a 

la cual los socios unénimemente decidieron aprobar, “entre otros 
! : A pr 3 

puntos, UNO .- La conversión a dólares del capital “social y “valor 
E 

nominal de las participaciones; DOS.- el aumento de capital” social 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

de los Estados Unidos de     em a 

América; TRES.- el nuevo cuadro de 1 egración de capital con un 

valor nominal de las acciones de un Jaé ar de los Estados Unidos de 

América; CUATRO.- reformas relativas a las atribuciones lie Gerente 

General; y, CINCO.- el cambio ldel sis de convocatorias. Con 

estos antecedentes la Gerente General, conforme a lo decidido en la 

Junta General Universal, anuncia las siguientes reformas de 

estatutos: PRIMERA.- CONVERSIÓN EXPRESA A DOLARES.- El Capital 

suscrito y valor nominal de las participaciones será en deTares de 

los Estados Unidos de América. ¡1 valor nominal de cada 

participación será de un dólar de América. SEGUNDA.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la compañía será de ocho 

cientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 800,00). 

TERCERA .- CUADRO /DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El nuevo cuadro de 

integración de capital es el siguiente, tomando en cuenta que el 

valor nominal de cada participación es de un dólar de los estados 

Unidos de América: 

  

  

  

        

| 

Socio Número de Capital suscrito y Porcentaje % 
participaciones pagado en USD 

Ina isabel Alarcón Bach T20 720.00 90% 

Jose Luis Guerrero Maranzz | o 8000 10% 
TOTAL 20 o 800,00 100%     
  

CUARTA.- ATRIBUCIONES GERENTE GENERAL.- De aquí en adelante la 

Gerente General podrá manejar un monto de un mil169/Con fal dólares 

de los Estados ¡inidos de América (USD 1”100.000,00) sin autorización 

de la Junta General. QUINTA.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a 
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Junta General serán efectuadas por medio de una comunicación escrita 

del Gerente General. Este deberá remitir la comunicación con ocho 

días de anticipación, por lo menos, al día señalado para la reunión 

y deberá guardar una copia de tal comunicación con la firma y fecha 

de recepción de cada socio. SEXIA.- CLÁUSULAS REFORMADAS Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Dadas estos cambios, las cláusulas del estatuto 

-reformadas son las siguientes: cinco .(5), «doce (12), trece c) 

(13c)). trece f£) (13£)), quince (15), diecisiete (17), diecinueve 

- (19) y veintitrés (23). El texto de las reformas se encuentra en el 

original del acta de la Junta General que decide estos cambios, acta 

que se incorpora como documento habilitante, al igual que el 

-nombramiento de la Gerente General; ambos documentos forman parte 

intesrrarte de la presente escritura.- Usted, Señor Notario, se 

servirá incorporar las cláusulas de estilo para la validez de este 

documento. Firmado por el Doctor José Luis Guerrero Martínez, 

    

  

Matrícula cinco mil dos cientos ochenta y finca Colegio.de Abogados 

de Pichincha.- Sobreborrado: "80".- Vale. 

Y 
g SRA, TNA TSAREL ALARCON “EY 

C.1. 110500.246-5 LAS , 
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Quito, a 26 de julio de 1999 

Señorita Licenciada 

_Xna Isabel Alarcón Bach 
Ciudad.- 

De mi consideración : 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la compañí INGENIERIA 
ZIEBELL CIA. LTDA. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted 

GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de cinco (5) años, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

De conformidad con la cláusula décimo tercera, literal a) de los Estatutos de la Compañía, el Gerente 

General ostenta solo la representaci gal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública celebrada ante el Notario Qu' 
del Cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, el 6 de julio de 1999. La escritura fue inscrita en el 
Regist... Mercantil del mismo Cantón el 22 de julio de 1999. 

     

    

Ateniai so: 

Secretario Ad-Hoc 

Quito, a 26 de julio de 1998 

RAZON : Acepto d cargo de Gerente General de la Compañía REINGENIERIA ZIEBELL CIA. 
LTDA., para el cual he sido elegida. 

Ca OlostO 
1 YA ISABEL ALARCON BAC 

GERENTE GENERAL , 
C.C. 179500246-5 Con esta fzsha Er inscrito el presente 

documento bajs e LITE de Registro 
de Nombramient s Tomo UB 

Quito,a JUL 199 
f 

LS MERCANTIL 

TIA 2 
Dr. RAJ E 

CAJA CAYO SECAIRA 
DEL CANTON QUITO 
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o REINGENIERIA 

ZIEBELL 

    
   

CIA. LTDA. 
RUC 1791433564001 

| Ca 07. 
ACTA DE LA JUNTA G DESOCIOS — - cl 

DE LA COMPAÑIA REING | ZJIEBELL CIA. LTDA. 

En Quito, a. los 03 días na mes de mayo del 2000, a las Ó8h30 el local social de la compañía limitada 
Reingeniería Ziebell Cia. Lída., ubicado en el octavo piso del Edificio Rocafuerte signado con el número 718 
de la calle Jorge Washington. y Avenida Amazonas de o de Quito, Distrito Metropolitano, se 
encuentran reunidos con el objeto de celebrar una Junta General Universal los socios que representan la totalidad 
del capital pagado de esta compañía, los socios: Ina Isabel Alarcón Bach, ecuatoriana, propietaria de 450 
articipaciones y José Luis Guerrero Martinez ecuatoriano, propietario de 50 participaciones. Cada participación 

Gene a valor anal de diez mil sucres (S/. 1 ES A te a 40 centavos de dólar de -los Estados 
Unidos de Norteamérica. Conforme a la cláusula 19 del estatuto social y del artículo 238/4e la Ley de 
Compañias, los asistentes declaran constituirse en Junta General Universal de Socios, con él fin de tratar el 
siguiente orden del día: 

1.- Medidas por la dolarización: conversión expresa, importe de las participaciones y registros 
2.- Reformas Estatutarjas para 

3) Aumentar el Zapital; 
b) Nuevo cuadro de integración de capita), 
c) Aumentafel monto que puede manejar [Gerente General, 
d) Cambiar del sistema de convocatorias a/ Juntas Generales; y, 
2) Actualizar los números de artículos de la Ley de Compañías citados en el estatuto. 

3.- Autorización al Ing. Patricio Alarcón López para diversas gestiones y ratificación de las realizadas; 
4.- Autorización a la Gerente General para ejecutar las decisiones tomadas. 

n
o
 

a
 

a
 

“ Preside la Junta el Doctor José Luis Guerrero y actúa como Secretaria de la Junta la Licenciada Ina Alarcón. 

1.- Medidas per la dolarización: conversión expresa, importe de las participaciones y registros.- El 
Presidente de la Junta primeramente informa que la Superintendencia de Compañías el 24 de abril del 2000 
emitió la Resolución No. 00.Q.1J.008 mediante la cual se expide las normas de aplicación de las reformas a la 
Ley de Compañias introducidas por la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, Ley y Resolución 
normas que deberán ser aplicadas en Reingenieria Ziebell Cía Ltda. a fin de actualizar los estatutos y el 
funcionamiento de la empresa al sistema de dolarización; la Gerente General toma la palabra y primeramente da 
lectura de la nombrada Resolución. Después, la Gerente General indica que eila deberá disponer se realicen los 
respectivos asientos contables y trámites legales que las Leyes ordena tal reglamento, en especial, realizará la 
conversión expresa de la que habla el artículo 3 de la Resolución nombrada tomando en cuenta el aumento de 
capital que se hará; la Gerente igualmente cumplirá cón lo dispuesto por el artículo 12 en todo lo referente a 
emisión en dólares de los certificados de aportación que serán canjeados contra certificados en que consten los 
valores dolarizados de la aportación y el nuevo número de participaciones con su respectivo valor nominal.- Los 
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socios aprueban unánimemente la conversión expresa del capital social y valor de participaciones a dólares de 
los Estados Unidos de América y que; se tomen las demás medidas nombradas. . -- e 

   

  

2.- Reformas Estatutarias a e 
2a) Aumento de Capital.- Respecto del segundo punto 'del orden del dí Presidente t toma la palabra y 
procede a informar a los socios que por disposición de la Superintendeycia de Compañías las compañias 

  

   
cuatrocientos dólares de los estados Unidos de América (USD 400,00). En virtud y. para evitar 
aumentos y reajustes, el Presidente propone a la Junta realizar un Aumento/de Capital en numerariode seis 

O0_ 
n— 
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consecuentemente el capital quedaria en ocho cientos dólares de los dólares de los estados Unidos de América 
(USD 800,00). Esta propuesta es sometida a votación y aprobada por unanimidad, por tanto el capital social se 
aumenta en seis cientos dólares de los estados Unidos de América (USD 600,00) en numerario a ocho cientos 
dólares de los estados Unidos de América (USD 800,00).- 

    

2h) Nuevo cuadro de integración de capital.- La Gerente General sugiere, por motivos de simplificación que | 
se cambie el valor nominal de las acciones a un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) y sugiere se 
modifique el númego de participaciones que tiene cada socio proporcionalmente al monto del capital social. En 
tal sentido y toméndo en cuenta el aumento de capital aprobado, quedarian reformados las cláusulas quinta y 
vigésimo tercera/de la siguiente forma: 

“QUINTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capita ¡social de la compañía es de ochocientos dólares de 
los Esiados Unidos de América (USD 800,04) dividido en ochocientas (800) participaciones de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.(...) ” 

“VIGÉSIMO TERCERÁ.- PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de ochocientos dolarej de los Estados Unidos de América (USD 800,00) y se encuentra integrado 
según el siguiente cuadro: 
  

  

  

            

Socio Número de Capital suscrito y Porcentaje % 
; r ¿Participaciones pagado en USD 

dx “ai el Alarcón Puch f 720 ; 720,00 90% 
Jose Luis Guerrero Martineg | 80 80,00 10% 

TOTAL pr 800 800,00 100% 
  >” 

Es tomada la y tación correspondiente y los socios aprueban por unanimidad la conversión del valor nominal de 
'as partici;:ciones a un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) y el nuevo cuadro de integración de 

capital. : 

  

El cuadro del Aumento de Capital, tomando en cuenta los la conversión a dólares y el aumento de valor de cada 
participación de 40 centavos (USD 0.40) a un dólar de los estados unidos de América > (USD 1 -00) quedaria 
estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  

    

: : No. de 
, Capital actual | No. actualde | Aumentode | .Capitaltotal | participaciones |“ 

Socio suscrito y pagado | participaciones | Capital suscrito | suscrito y pagado | con el aumento Porcet. _- 

en USD Ufoatoramitario:| pagado | conelaumento | (alorumitario:|  % 
USD 0.40) en USD | en USD USD Lo) | 

Lia alarcón 180 + 450 : 54000 720,00 720 90% 

Josi Guerrero y 20 » 50 :60,00 “8000 : 8 "- 20% 

TOTAL 200 500 600,00 800,00 800 100%             
  

  
2c) Aumento del monto que puede manejar la Gerente General.- Retoma la palabra el Presidente de a Junta . 
indicando que la compañía se encuentra manejando cantidades -nuy superiores a los veinte millones que de , 
sucres que es el monto del cual puede disponer la Gerente General sin autorización de la Junta General según las 
cláusulas décimo tercera literal f) y décimo quinta del estatuto social. El Presidente propone se autorice el - 
manejo de una cantidad de un millón cien mil dólares de los Estades Unidos de América (USD 1'100.00,00). La 

 



Pe. REINGENIERIA 

ZIEBELL 
CIA. LTDA. 

   
    

RUC 1791433564001 

AN $ 
Junta General de Socios somete a votación esta reformas y [pb la aprueba unánimemente. Los respectivos 
artículos del estatuto social quedan redactados, entonces, de la siuierite manera en sus partes pertinentes: 

“DECIMO TERCERA.- ATRIBUCIONES Y DEB, D, GERENTE GENERAL «(...) f Suscribir 
contratos o descuentos de crédito o bancari quisición y venta de muebles o inmuebles, 
vehículos maquinaria y demás asuntos relaciha s con su giro y tráfico sin autorización de la 
Junta General hasta un monto de un millón*ci il dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 1'100.00,00):” 

“DECIMO QUINTA.- REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD.- La revelación legal de la 
Compañía tanto judicial como extrajudicial corresponde al Gerente General Quien tendrá poderes 
Para representar a la Sociedad en todos los asuntos relacionados con su giro y tráfico hasta por un 
millón cien mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1'100.00,00). Lo que sobrepase 
esta cantidad, precisará de la aprobación de la Junta General de Socios. ” 

00 2d) Cambio del sistema de convocatorias a Juntas Generales.- El Presidente retoma la palabra e indica que 
resulta poco práctico e incómodo que se convoque a las Juntas Generales vía publicación en la prensa, tanto más 
cuanto son solamente dos socios y el artículo 119 de la Ley de Compañias faculta elegir un sistema alternativo. 

- En tal sentido, propone que la convocatoria deba ser por medio de ción escrita del Gerente General con 
firma de recepción de cada socio y con : anticipación ocho días al de la Junta. La moción es sometida a 
votación y aprobada unánimemente. En consecuencia, las cláusulas respectivas quedarían redactadas de la 

* siguiente manera en sus partes pertinentes (tomando en cuenta la nueya numeración de los artículos dada por la 
.. ¡nueva codificación de la Ley de Compañías): k 

“DECIMO SEGUNDA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- -f...) Cama 
a Junta General de Socios en ausencia del Gerente General: ” 

“DECIMO TERCERA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- =é Je 
Convocar a Junta General de Socios,” 

“DECIMO SEPTIMA.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS. —Las Juntas Generales de 
Socios serán ordinarias y extraordinarias, Las Juntas Ordinarias se efectuarón por lo menos una 

: vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 
O) Compañia. En ellas, la Junta conocerá los balances anuales y los informes que presente el 

Gerente General; se resolverá sobre distribución de utilidades y cualquier otro asunto 
puntualizado en la convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier época del 
año. Tanto las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias sólo podrán tratar los asuntos 

. puntualizados en la ocatoria. Las convocatorias serán efectuadas por medio dé una 
. Comunicación ri ad ore General. Este deberá remitir la comunicación con ochoAilas de 

- anticipación, por ló menos, al día señalado para la reunión y deberá guardar una copia de tal 
comunicación con la firma y fecha de recepción de cada socio. El socio o los socios que presenten 
por lo menos el veinte por ciento del capital social, podrán por escrito solicitar al Gerente General: 
en cualquier tiempo la convocatoria para que traten los asuntos que se indiguen en la petición. Si. - 
el Gerente General no lo hiciere en el plazo de quince días contados a partir de la fecha de 
recepción de la petición, el peticionario o los peticionarios podrán recurrir al Superintendente de 
Compañías solicitando dicha convocatoria.” 

OL :



A
 

Y 

“DECIMO NOVENA.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- Conforme lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías una Junta se entenderá válidamente convocada e instaurada en 
cualquier momento y lugar, dentro del territorio Nacional, para tratar cualquier asunto sin 
necesidad de convocatoria previa, si se encuentra presente todo el capital pagado que deberá 
aceptar unánimemente la celebración de la Junta General Universal ” 

2e) Actualización de los números de artículos de la Ley de Compañias citados en el estatuto.- Retoma la 
palabra el Presidente e indica que fue publicada el 05 de noviembre de 1999 en el Suplemento del Registro 
Oficial 312 la nueva codificación de la Ley de Compañías. Por este motivo se han modificado los números de los 
artículos que citan disposiciones de tal Ley en el estatuto social. El estatuto prevé en la cláusula 24 que se 
incorporan automáticamente a él las reformas a la Ley de Compañías, de modo que no €s necesario elevar a 
escritura pública las actualizaciones de los números de artículos consignados en el estatuto. Los socios asienten 
unánimemente. El Presidente indica que se hallan reformados —además de las cláusulas 17 y 19 ya reformadas y 
citadas con reforma en el punto anterior— las siguientes cláusulas cuyo texto será el siguiente: 

“OCTAVA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Los derechos y las 
obligaciones de los socios son los constantes en los artículos 114 y 115 de la Ley de Compañías 
que se tendrá como parte integrante de estos estatutos.” 

“DECIMA.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- (.. , 2 Acordar la exclusión de un 
socio por las causas previstas en la Ley de Compañías; Y 

3.- Autorización al Ing. Patricio Alarcón López para diversas gestiones y ratificación de las realizadas.- 
Toma la palabra la Gerente General e indica que el Ingeniero Julio Eduardo Patricio Alarcón López ha asesorado 
en múltiples ocasiones y campos a Reingeniería Ziebell en especial en lo que respecta a la parte de manejos 
financieros y asuntos técnicos. Para asegurar la mejor gestión del Ing. Patricio Alarcón, estima pertinente que 
reciba autorización para realizar ciertas gestiones para la Compañia Reingenieria Ziebell a fin de que las pueda 
realizar sin recabar en cada ocasión la autorización de la Junta General de Socios y que se ratifiquen las 
gestiones por él realizadas para la compañía, En tal virtud, propone autorizar al Ingeniero Patricio Alarcón. la 
apertura de cuentas corrientes o de ahorro y de depósito de dinero en fondos de inversión en nombre de la 
compañía. Se le autoriza la firma de cheques, transferencias, retiros y depósitos en tales cuentas o fondos, sola o 
conjuntamente con la Gerente General y a ordenar tales gestiones bancarias. Asimismo, queda autorizado para 
hacer adquisiciones en nombre de la compañía, en especial maquinaria que requiere de criterios técnicos 
especificos hasta por el monto que se le autoriza a la Gerente General el manejo de fondos. Por esta autorización 
la Gerente delega los asuntos especificos mencionados al Ingeniero Julio Eduardo Patricio Alarcón López. La 
Gerente pone a consideración de los socios esta decisión quienes la aprueban de inmediato por unanimidad. 
Acota, sin embargo, el Dr. José Juis Guerrero que será obligación del Ing. Alarcón realizar las legalizaciones y 
gestiones consecuentes de sus adquisiciones y negocios, tales como ordenar asientos contables, trámites 
aduaneros, emisión de títulos de propiedad etc. y de informar verbalmente a la Gerente General de las gestiones 
y adquisiciones realizadas a fín de que ella cuide y ordene las respectivas legalizaciones y gestiones posteriores a 
los negocios, contratos o adquisiciones celebradog. Esta observación ¿s aprobada unánimemente y se incorpora a 
la autorización. Queda, en tal virtud, apoderado á ing. Julio Eduardo Patricio Alarcón para realizar los contratos 
bancarios v de compra que se mencionan, con la obligación de realizar las lesalizaciones y gestiones 
consecuentes y de informar erbalmente a la Gerente de las eestiones realizadas. Además quedan ratificadas 

todas las ge: gestiones que ya haa realizado para la Compañia. 

4.- Autorización a la Gerente General para ejecutar las decisiones tomadas.- Toma la palabra el Presidente 
de la Compañía y solicita a la Junta General apruebe que la Gerente General, Leda. ina Alarcón, realice todas las 
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sente Junta General, esto es, la elevación de sus 

  

    

   

gestiones para la ejecución de las decisiones tomadas en la 
partes respectivas a escritura pública con tres copias, la orden te se realicen los respectivos asientos contables y 
las inscripciones y notificaciones pertinentes para su legalifción. Igualmente decide la Junta otorgar a la 
Gerente el plazo de un mes contado desde la inscripción de las feformas estatutarias en el registro Mercantil para 
emitir una codificación del nuevo estatuto, dar una copia a cada gocio y dejar una copia en los libros sociales. La 
moción es aprobada por unanimidad quedando la Gerente Gengral autorizada y obligada a realizar todas las 
gestiones de ejecución y legalización de las decisiones tomadas enla presente Junta.. 

Por cuanto se han tratado y resuelto todos los puntos del orden del día, se declara terminada la sesión a las 
17h00, Se concede un receso de 90 minutos para la elaboración de la presente acta, pasados los cuales se reanuda 
la sesión. La Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por unanimidad a las 12h50. Para 
constancia, firman todos los socios conjuntamente con el Presidente de la Junta y la Secretaria. 

] 

Leda. Ina Isabel Alarcón Bach 

SECRETARIA DE LA JUNTA y SOCIA 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confi ero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
de AMPLIACION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA LIMITADA "REINGENIERIA 

4: _ZIEBELL COMPAÑIA LIMITADA", debidamente sellada y firmda-en SEIS Fojas.En     Quito hoy día Lunes veinte y siete de Noviembre de 

  

Or. Jaime Ailián Albás> 
Tuta - Ecuador 

RAZON: Tomé nota de la Resolución Nro.090.8.1J.53761, de veint 3761 2 
y seis de Diciembre del año dos míl, por la cual el 
Intendente Jurídico de ia Tficina Matriz de la 
Superintendencia de Compañias, aprueba la presente escritura, 
al margen de la matriz de la misma. En Quico. hy día Hartes 
dieciséis de Enero del año dos mil uno.— 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución -No.00.0.13.3761, dictada por el señor 

Intendente Juridico de la Oficina Matriz de la Superintendencia de 

Compañías, el 26 de diciembre del: 2000, se aprueba la presente 

Escritura Pública de Áumento de Capital, y reforma de estatutos de 

la compañía REINGENIERIA ZIEBELi CIA. LTDA., otorgada ante el 

Notario Cuarto Dr. Jaime Aillon Albán, el 18 de septiembre del 20005 

constituida mediante escritura pública otorgada ante Mí, y de lo 

cual tomé nota al margen de la respectiva matriz celebrada el é de 

julio de 1999.- Quito, 24 de enero del año 2001.- 

Quito - Ecuador    



. REGISTRO MERCANTIL UNO 

  

DEL CANTÓN QUITO 

-ZÓN- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00.Q.IJ, TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 26 de diciembre del año 2.000, bajo el 

número 125 del Registro Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 76 del Registro Mercantil de veintidós de julio de mil novecientos 

noventa y nueve, a fs. 101 vta., Tomo 31.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "REINGENIERÍA ZIEBELL CÍA. 

LTDA.”, otorgada el 18 de septiembre del año 2.000, ante el Notario CUARTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un extracto 

para conservarlo por seis meses signado con el número 1727.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en El: ARTÍCULO. TERCERO de la citada resolución, 

de conformidad a lo establecido . en el Depreto ras de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el RegistrosOficialg78 de 29-dé-ágósto der mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio pod el nuñero48170. ¿QuUItO; asdocé" «de-jylió; gel año dos mil uno.- EL     

      

    

l AUL GA ÉOR: SECMRN 
'REGÍSTRADOR ME MERCANTIL 
DEL GANTÓN(QUITO ; 
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